
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO PAULA Y MAYERLI C.A 
 EL PANGUI-ZAMORA CHINCHIPE-ECUADOR 

 

                                                                           El Pangui,  30 de enero 2020 

 

Señores. - 

DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Loja. – 

 

De mis consideraciones: 

 

La Compañía de Transporte Pesado “Paula Y Mayerli C.A.”,  de la ciudad de El 
Pangui, Parroquia El Pangui, se digna concurrir comedidamente ante su 
autoridad con la finalidad de apelar a vuestra sensibilidad, para que conceda la 
autorización y se pueda inscribir en la Súper Intendencia de compañías al 
accionista que queda inscrito en el libro de acciones y accionistas con fecha 30 
enero de 2020, como detallo a continuación: 

Que el señor RODRIGUEZ LAMILLA HOLGER UFREDO, de cedula de 
ciudadanía Nro 1710706225, de estado civil SOLTERO cede las acciones al 
señor BUSTAMANTE JIMENEZ JINSOP, Con cedula de ciudadanía Nro. 
1900244029.  

 

Con sentimiento de consideración y estima, me suscribo de usted. 

 

Atentamente, 

 

  

  

Jean Carlos Ordoñez Pintado 

GERENTE DE LA  COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “PAULA Y 
MAYERLI C.A” 

 

 

 



El Pangui,  30 de enero 2020 

 

Señor 

Jean Carlos Ordoñez Pintado 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PAULA Y MAYERLI C.A 

En su despacho.- 

 

De nuestras consideraciones: 

 

Yo, RODRIGUEZ LAMILLA HOLGER UFREDO, en mi calidad de cedente y accionista 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PAULA Y MAYERLI C.A, con CI. 
1710706225, estado civil soltero, comparezco ante usted y manifiesto que dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que se ha 
realizado la transferencia de acciones que a continuación se detallan: 

 
CEDENTE 

 
CESIONARIO 

N° 
ACCIONES 
QUE CEDE 

VALOR 
NOMINAL 
DE CADA 
ACCION 

VALOR 
TOTAL DEL 
ACTUAL 
CESIONARIO 

TIPO DE 
INVERSION 

RODRIGUEZ 
LAMILLA 
HOLGER 
UFREDO 
CI 1710706225 

BUSTAMANTE 
JIMENEZ 
JINSOP 
GUILLERMO 
CI 1900244029 

200 
ACCIONES 

USD 1.00 200 
ACCIONES 

NACIONAL 

 

Se deja constancia que la presente transferencia se halla inscrita en el libro de 
acciones y accionistas 

 

Solicito a Ud. se realice el registro de la transferencia 

 

Atentamente 

   
 

RODRIGUEZ LAMILLA HOLGER UFREDO                BUSTAMANTE JIMENEZ JINSOP GUILLERMO 

CI 1710706225     CI 1900244029  

 

  



CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

JUNTAN". 

  

26 DE MAYO DE 2019 Y Ey 

0006 -: 1710706225 
ce : CÉDULA N* 

RODRÍGUEZ LAMILLA HOLGER UFREDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CANTÓN EL CARMEN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: : 

PARBOGUA — SANTA MARIA 

20HA SANTA MARIA 

  

<ner. 
Elección de Vocoles de la Jur£a Parroquia! Rura! 

SANTA MARÍA : EL PARAÍSO FLA M 

CIUDADANAJO: 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ EN LA ELECCIÓN DE 

VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL 

F. PREFIDENTAJE DE LA JRY



  

Ú CERFIFICADO DE VOTACIÓN 
ta 24 - MARZO - 2019 

  

     
0001 mM 001-337 its 
0) AA AS BUSTAMANTE JIMENEZ JINSOP GUILLERMO 

APELLIDOS: Y OR 

Inrranea EL ORO E 

CANTÓN: MACHALA 

ENICUNSCRIACIÓN: 2 
PARROQUIA. EL CAMBIO 

ZONA: 4 ¿ 

  

      

PA 

ELECCIONES CIUDADANAJ/O: 

A e ESTE DOCUMENTO 
de : ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTÓRAL 2019 

RI | 
A. PRESIDENTAJE DE LA JAV



 

  



 



 

  



 

 


